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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 17,50

Por seis meses........................... 9,10

Por tres id........................... 4.90

25 céntimos de. peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 20

Por seis meses.................... 10,66

Por tres id............ ............. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

De la Gaceta núm. 62.-

FELICITACIONES
DIRIGIDAS AL PODER EJECUTIVO.

Burgos 2, 9m.—El Gobernador in
terino al Ministro de la Gobernación:

«El Alcalde de Aldeas de Medina, 
en nombre del Ayuntamiento y veci
nos, me participa que todos se adhie
ren con entusiasmo á la República pro
clamada por la Asamblea Nacional y 
me ruega que en representación de 
aquel vecindario felicite a! Gobierno, 
ofreciéndole su cooperación sincera 
para sostener los acuerdos que emanen 
de la Asamblea, el orden y la libertad.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el día 8 del ac
tual á las siete de la noche se ha de 
dar cuenta de la solicitud que Don 
Francisco Romero y cinco vecinos mas 
de Torresandino han elevado expo
niendo agravios contra el repartimiento 
verificado en dicha villa.

También se dará cuenta de las re
clamaciones que contra las cuotas que 
les han sido señaladas en el reparti
miento por los artículos de comer, be
ber y arder que expenden en sus es
tablecimientos han elevado D. Felix 
Labrador, D. Simeón de Raro y Don 
Pablo Rodríguez, vecinos de Quintani- 
11a de la Mala.

Lo que se anuncia en este Roletin 
oficial cumpliendo lo determinado en 
el artículo 64 de la ley provincial vi
gente.

Burgos 4 de Marzo de 1875.

EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En cumplimiento del decreto de S. A. 
el Regente del Reino de fecha 5 de Julio 
del año de 1870, la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado ha 
dispuesto se saque á pública su
basta el arriendo de las granjas de 
hacer sal de la Salina de Rosío para la 
elaboración de sal del presente año 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Se arrienda la fabricación y 
explotación de 1776 quintales de sal, 
cantidad á la que por término medio 
produjo dicha salina al Estado en el 
quinquenio de 1865 á 1869.

2. a La subastase celebrará simul
táneamente en esta Capital, en la del 
partido y en el pueblo donde radica 
la finca, el dia 17 del actual.

5.*  Se verificará el acto en esta 
Ciudad á las 12 de dicho dia en el 
despacho del Jefe de la Administración 
Económica, bajo su presidencia y con 
asistencia del Jefe de la Intervención 
y del Oficial letrado de dicha depen
dencia, y á la misma hora del citado 
dia en las casas consistoriales de los 
pueblos mencionados ante los Alcaldes, 
Síndicos y Secretarios de los Ayunta
mientos de Villarcayo y Aldeas de Me
dina.

4. " El tipo para la subasta, reba
jado el de 55 céntimos de peseta por 
coste de fabricación, á que por término 
medio salió gravado el quintal al Esta
do, deducido el 10 por 100 por gastos 
de acarreo ó trasporte y mermas, será 
el de 1071 pesetas, importe de los 
1776 quintales de sal que se presupo
nen de fabricación.

5. ‘ Los gastos que se hubiesen he
cho para llenar con mueras los pozos 
de dicha Granja perteneciente al Esta
do, los de limpia, jornales para la 
colocación de caños, construcción de 

canales y sacas de mueras serán de 
cuenta del arrendatario.

6. * Si el arrendatario hace produ
cir mayor cantidad de sal quedará esta 
á su favor, puesto que la Hacienda ar
rienda por un número dado de quinta
les; pero en cambio, si la salina no 
produce, ó el arrendatario no^exlrae ó 
elabora el número de quintales de sal 
fijado como tipo, no tendrá derecho el 
referido arrendatario á indemnización 
alguna, pues el contrato es á suerte ó 
ventura.

7. a El tiempo para la duración del 
arriendo será hasta 51 de Diciembre 
próximo.

8. a Al arrendatario se le entrega
rán por la Administración Económica 

.de la provincia los edificios, útiles y de
más efectos existentes en la salina que 
necesite para la explotación y sean de 
propiedad del Estado, debiendo dejar
los desocupados en el referido 51 de 
Diciembre.

9. a La entrega al arrendatario de 
los edificios, útiles y demás efectos se 
hará ,por doble inventario, quedando 
un ejemplar en poder del arrendatario 
y el otro en el del Jefe de la Adminis
tración Eeconómica.

10. El arrendatario devolverá á la 
Hacienda á la terminación de su con
trato todos los que de ella haya reci
bido en el mismo estado de uso en que 
se le entregaron.

11. En garantía de los útiles y 
efectos que se le entreguen prestará el 
arrendatario la correspondiente fianza 
en metálico, que consistirá en el 10 por 
100 del arriendo, y que se impondrá 
en la Caja de Depósitos para responder 
de los desperfectos y fallas que se ob
serven. Terminado el contrato y veri
ficada la devolución de los útiles y 
efectos en el mismo estado de uso en 
que los recibió el arrendatario, se en
tregará á este la referida fianza.

12. El pago del arriendo se hará en 
metálico en dos plazos adelantados, el 
primero al tiempo de hacer la escri
tura del contrato, y el segundo el dia 
1." de Octubre próximo.

15. La aprobación de la subasta se 
prestará interinamente por el Jefe de la 
Administración económica, adjudicán
dose el remate al mejor postor, el cual 
podrá entrar en seguida en la explo
tación de la salina, sin perjuicio todo 
de la aprobación definitiva del contrato 
que se reservará la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

14. No se admitirá postura alguna 
menor que el tipo fijado para la subasta.

15. a La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acompañar 
los Imitadores á su proposición la carta 
de pago de haber consignado en la 
Caja de Depósitos el importe del 10 
por 100 del tipo del arriendo, sin cuyo 
requisito no se admitirá proposición 
alguna.

16. a Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la llana, ó de 
viva voz, pero solo entre los autores 
de las proposiciones que hubiesen cau- 
causado el empate; y si ninguno de 
ellos la mejorase, se adjudicará el ar
riendo al que resulte favorecido á la 
suerte.

17. * Aprobado que sea el remate 
interinamente por la Administración 
económica, se pondrá en posesión de 
la finca al arrendatario, el cual podrá 
desde luego entrar á explotarla, todo 
sin perjuicio de la aprobación supe
rior. Hasta que recaiga esta, y se ex
tienda por lo tanto la escritura del con
trato, depositará el arrendatario en la 
Caja de Depósitos el importe del pri
mer plazo del arriendo, que le será 
devuelto si la subasta no obtuviese la 
aprobación definitiva.

18. Son de cuenta del rematante 



todos los gastos de la subasta y del 
otorgamiento de la escritura, así como 
los de la saca de la primera copia,

19. Será de cuenta del arrenda
tario el pago de las contribuciones que 
gravitan sobre las fincas durante el 
tiempo del arriendo.

‘20. En el caso que la salina se 
vendiese despues de arrendada, el com
prador estará obligado a respetar el 
contrato hasta su terminación, según 
previene la ley de 25 de Abril de 
1856, sin que por ello tenga derecho 
á indemnización alguna.

21. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor al Tesoro públi
co por créditos ó plazos vencidos.

22. En el caso que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él in
tente la Administración pública y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar, conforme á las disposicio
nes de la ínslruccionde 5 de Diciembre 
de 1869.

23. Quedará también sujeto el 
arrendatario á las condiciones que so
bre esta clase de servicios se hallan 
establecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbreenla provincia,siem
pre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego de condiciones.

Burgos 5 de Marzo de 1873.=José 
R. Quilez.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de......toma
en arriendo la fabricación y explota- 
cion de.... quintales de sal que en el 
año actual producirá la Salina de........
bajo las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial núm......por la cantidad
de......(se pondrá en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1; INSTANCIA 
de Sur (jos.

En nombre de la Nación, D. Victorino 
Luna y González, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido,

Por el presente cito y emplazo á 
Millan Alonso, vecino de la villa de 
Bilbao, calle de la Estación, número 
cincuenta y dos, para que dentro del 
término de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia de Vizcaya, 
comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar declaración, según lo acor
dado en providencia de veinticuatro de 

Enero último, en la sumaria que pende 
en el mismo en averiguacian de las 
causas que produjeran la muerte de 
Victoriano Cuñado, ocurrida en el pue
blo de Frandovinez de esta demarca
ción judicial" bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.=Victorino Luna.—Por mandado 
de S. Sría., Francisco Paula Alonso.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE BURGOS

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES DE 
SETIEMBRE DE 1872.

Sesión del día 20.
Presidencia del Sr. segundo Teniente de 
Alcaide D. Emilio de San Pedro, Alcalde 

en cargos.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior la Corporación quedó'en
terada de la comunicación del Exorno. 
Sr. Capitán General del distrito, fecha 
17 del corriente, trascribiendo la Real 
orden del dia i 1 en la que se dispone 
que el Médico mayor Subinspector de 
segunda clase, supernumerario de 
primera graduado, D. ManuelTorcuato 
y López, que se halla de reemplazo en 
Carlegena, pase á continuar sus ser
vicios al Hospital Militar de Burgos, 
con las funciones de Jefe de Sanidad 
Militar del distrito, cobrando sus habe
res la mitad de reemplazo y la otra 
por el Ayuntamiento de Jforgos' y en su 
virtud se acordó se una dicha comuni
cación á sus antecedentes.

Se mandaron pasar á las Comisio
nes para informe los documentos si-, 
guíenles:

A la de aguas la comunicación del 
Alcalde de barrio de Huelgas fecha 
16 del actual, en solicitud de que el 
Ayuntamiento disponga lo conveniente 
para que por su cuenta se practique el 
reconocimiento y reparación de la ca
ñería que surte á las ’dos fuentes esta
blecidas en el expresado barrio.

A la de Hacienda la comunicación 
del Sr. Intendente militar de este dis
trito, fecha 16 del actual, remitiendo la 
nómina de los sueldos y relación de 
materiales de la Capitanía General de 
este distrito, correspondiente al pre
sente mes, é importante la cantidad lí
quida que debeahonar el Ayuntamiento 
5446 pesetas 37 céntimos; y la circu
lar del Sr. Administrador económico 
de la provincia, fecha 18 del actual, 
encargando á los Ayuntamientos que 
preparen los trabajos para la mas 
pronta distribución de las cédulas de 

empadronamiento en el momento que 
lleguen & su poder.

A la de Obras públicas las instan
cias de D. Eugenio Orue en solicitud 
de que el Ayuntamiento le abone el 
importe de las verjas que han sido co
locadas en el Paseo del Espolón de 
Vega, y el exceso imprevisto de los 
249 kilogramos de hierro que han re
sultado demás en el peso dé dicho en
verjado, y por último la suma de 500 
pesetas que consignó en garantía del 
cumplimiento del contrato; y la de Don 
Silbano Villanueva en solicitud de que 
no se le obligue á colocar caños .hori
zontales y verticales en la casa número 
15- de la calle del Cid, mediante á que 
no ha ejecutado obras en los huecos de 
la planta baja de la referida casa para 
que se adopte esta resolución, según 
puede la Corporación convencerse gi
rando la oportuna vista ocular.

A la de consumos la instancia de 
Dámaso Santa Maria y Pedro María 
Perez, dependientes que han sido del 
ramo de consumos, en solicitud de que 
la Corporación les conceda el uniforme 
por hallarse bastante deteriorado, ha
berles descontado la cantidad de 240 
reales para su pago, y no tener otra 
ropa que ponerse.

Dada lectura de la instancia de Ela
dio Prieto Ibeas, profesor veterinario 
de primera clase, en solicitud de que 
se le conceda la plaza de Inspector de 
carnes, la Corporación no accedió á 
dicha pretensión, mediante á no ha
llarse vacante el expresado destino. 
—Se- a proba ron 1 os—d ¡dámenos si- 

, guientes:
El de la Comisión de Abastos conce

diendo á Isidoro Victoriano la licencia 
solicitada para vender carne de oveja 
al precio der doce cuartos la libra, su
jetándose estrictamente á las condi
ciones impuestas á D. Higinio Carrera.

El de la Comisión de Secretaría pro
poniendo, en vista de' la comunicación 
que el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia pasó en 21 de Agosto último 
al Ayuntamiento, que una Comisión de 
su seno acompañada del Arquitecto 
municipal y de dos Facultativos titula
res pase desde luego á reconocer el 
edificio Audiencia á fin deque señalen 
los inconvenientes que pueden existir 
respecto de la insalubridad de las Salas 
de Justicia continuando en los sitios 
que hoy ocupan, y que presupueste el 
Arquitecto el coste que podrá tener el 
decorado de las dos Salas construidas 
en el piso principal y traslación de los 
papales á otro departamento, teniendo 
presente el proyecto que ya tiene acor
dado la Corporación de construir el 
nuevo Palacio de justicia, para que 

el gasto de la decoración sea lo mas 
equitativo posible, poniéndose esta re- 
lucion en conocimiento del limo. Sr. 
Presidente de esta Audiencia, por si 
tiene á bien asistir al acto del recono
cimiento; y en su virtud se acordó de
signar á la Comisión de Secretaria y 
á los Facultativos titulares 1). Baldo
mcro Martínez de Velasco y D. Seve- 
riano Zuvizarrela.

El de la Comisión encargada por 
la Corporación municipal de hacer los 
preparativos para la digna recepción 
de S. M. el Rey á su paso por esta 
Capital para las provincias del Norte, 
presentando la cuenta de los gastos 
causados en el adorno y decorado de 
los paseos y otros puntos de la pobla
ción, importante 5839 pesetas 42 cén
timos y proponiendo la aprobación y 
pago á los interesados, que no puede 
demorarse despues del largo tiempo 
trascurrido, disponiendo la Corpora
ción que mediante á no existir en el 
presupuesto el crédito suficiente paral 
cubrir dichos gastos se consigne en el* 

presupuesto extraordinario la cantidaoj 
necesaria para el completo pago del 

dicha cuenta.
En cumplimiento del acuerdo adop

tado en la última sesión, la Corpora
tion acordó proceder al nombramiento 
de Alcalde "Presidente: leídos por el 
Secretario los artículos 46, 48 y si- i 
guientes de la ley municipal vigente,' 
que se refieren al acto de la elección de 
Alcalde, los Concejales, llamados por 
orden de votos, fueron depositando 
uno á uno las papeletas en la—urna- 
destinada al efecto; y terminada la vo
tación, el Sr. Presidente las sacó de 
dicha urna una á una, leyendo en voz 
alta su contenido, que el Secretario del 
Ayuntamiento anotaba en el acta, sien
do el resultado del escrutinio que el 
Sr; D. Emilio de San Pedro obtuvo 
once votos, y el Sr. D. Joaquín Badals 
siete votos; no habiendo obtenido nin
guno de los candidatos la mayoría ab
soluta del total de Concejales, que en 
la actualidad son veinte y dos, el 
Ayuntamiento acordó que se proceda 
á nueva elección en la primera sesión 
ordinaria que celebre.

El Sr. Pedrero puso en conocimiento 
de la Corporation que la Comisión de 
Secretaría, así que tuvo conocimiento 
del fallecimiento del Sr. Hervías, dis
puso el entierro de dicho señor en la 
forma que había observado el Ayunla
mienlo, por la urgencia del tiempo, y 
que esperaba que la Corporation apro
base la conducta de la Comisión y los 
gastos que se originasen; el Ayunta
miento aprobó la expresada determi
nación, y dispuso que la Comisión de 



Secretaría proponga si en lo sucesivo 
deben ó no sufragarse por el Ayunta
miento los gastos de entierro de los 
Sres. Concejales; y en caso afirmativo, 
el ceremonial que debe observarse.

La Corporación acordó que en lo 
sucesivo se corra la escala entre los 
Sres. Tenientes de Alcalde, á lio de 
cubrir las vacantes temporales que 
ocurran en dichos cargos, y que los 
Regidores por su orden entren á cubrir 
las Tenencias despues de los Tenientes.

También dispuso que los Tenientes 
de Alcalde en cargos presidan las co
misiones de que forman parte, aunque 
pertenezcan á ellas los Regidores Sín
dicos .

Sesión del día 25.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se mandaron pasar á las Co
misiones para informe los documentos 
siguientes:

A la de Abastos la instancia de Ro
mán de la Fuente y compañeros en 
solicitud de la correspondiente licencia 
para establecer un puesto de venta de 
carne de oveja en la calle de San Lo
renzo.

A la de Consumos la instancia de 
D. Antonio Tobal, fabricante de fideos, 
en solicitud de que se imponga á las 
pastas elaboradas fuera de la población 
para la confección de este artículo el 
derecho de consumos que las corres
ponda; y la de Doña Felipa Navarro y 
Saez en demanda de que la Corpora
ción se sirva acordar la liquidación de
finitiva del depósito doméstico de la re
currente, abonándola las 211 arrobas 
de vino común de que se la hizo cargo 
en el mes de Octubre de 1869 al esta
blecer dicho depósito.

A la de Elecciones la cuenta de los 
gastos causados en obsequiar á los Se
ñores que formaron las mesas en las 
últimas elecciones de Diputados á Cor
tes y Diputados Provinciales, impor
tante 576 pesetas 50 céntimos.

A la de Obras públicas la instancia 
de D. Pedro Landia en solicitud de que 
se le abone el precio del remate de los 
118 pedestales de piedra de las can
teras de Hontoria que ha entregado 
para el paseo del Espolón de Vega y 
calle de la Isla.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de la Comisión de Alumbrado y 
Regidor Síndico aprobando las cuentas 
de los gastos causados en el alumbrado 
público de la población y casas consis
toriales durante el mes de Agosto úl
timo, importante la primera 1297 pe
setas 58 céntimos, y la segunda 42 
pesetas 40 céntimos.

El de la Comisión de Secretaría opi
nando por que la Corporación mande 
confeccionar los pantalones y tricornios 
de uniforme de los Alguaciles munici
pales, en atención al mal estado en que 
se encuentran.

Dada lectura del dictámende lasCo- 
misiones de Secretaría y Consumos 
en el expediente incoado con motivo 
de los sueldos y gratificaciones -que 
percibe D. Ramón Somoza, oficial de 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
diferentes conceptos, la Corporación 
acordó eliminar la gratificación que 
percibe como encargado de la conta
bilidad del presupuesto carcelario, y 
respetar los sueldos y gratificación 
que disfruta como oficial de Secretaria, 
Jefe de la oficina de consumos y en
cargado de la contabilidad del edificio 
Teatro, y que se agregue á dicho ofi
cial un escribiente de la Secretaría 
á elección del Secretario, que trabaje 
en la sección, con el objeto de que ins
truyéndose paulatinamente pueda sus
tituirle en ausencias y enfermedades.

En cumplimiento del acuerdo adop
tado en la última sesión, la Corporación 
acordó proceder al nombramiento de 
Alcalde Presidente: leidos por el Se
cretario los artículos 46, 48 y siguien
tes de la ley municipal vigente, que se 
refieren al acto de la elección de Al
calde, los Concejales, llamados por or
den de votos, fueron depositando uno á 
uno las papeletas en la urna destinada 
al efecto; y terminada la votación, el 
Sr. Presidente las sacó de dicha urna 
una á una, leyendo en voz alta su con- 
tenido, que el Secretario del Ayunta
miento anotaba en el acta, siendo el 
resultado del escrutinio que el Sr. Don 
Emilio de San Pedro obtuvo diez y 
ocho votos, apareciendo una papeleta 
en blanco: acto seguido el elegido pasó 
á ocupar la presidencia y recibió las 
insignias de su cargo; significando en 
sentidas frases á la Corporación el 
agradecimiento de que estaba poseído 
por el alto honor que acaba de dispen
sarle y ofreciendo defender y promover 
los intereses colectivos de la Ciudad y 
la ejecución de los acuerdos munici
pales.

Dada lectura de la comunicación 
del Sr. D. Joaquín Batíais, primer 
Teniente de Alcalde de esta Capital, 
fecha de hoy, participando que S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
nombrarle Visitador general de Be
neficencia por Real orden de 6 del 
corriente mes; y que hallándose 
dispuesto á lomar posesión de dicho 

l destino y á trasladar á Madrid su resi
dencia, tiene el sentimiento de renun
ciar los cargos de primer Teniente de 

Alcalde y Concejal, de los cuales con
servará siempre un grato recuerdo, 
por ser incompatibles con el de Visita
dor general de Beneficencia, lá Corpo
ración acordó admitir dicha renuncia, y 
consignar en actas el sentimiento de 
que se halla poseída por la salida de 
tan digno Concejal, así como un voto 
de gracias por la actividad y acierto 
con que ha desempeñado todos los 
asuntos que la Corporación le ha enco
mendado .

La Corporación acordó proceder en 
la primera sesión ordinaria que cele
bre al nombramiento de 1.” y 2.° Te
nientes de Alcalde, que se hallan va
cantes por renuncia de D. Joaquín 
Badals y por haber sido nombrado D. 
Emilio de San Pedro Alcalde Popular 
de esta Ciudad.

Sesión del dia 50.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, la Corporación quedó entera
da de la carta del Sr. Gobernador de 
la provincia, fecha 50 del actual, tras
cribiendo un oficio dé la Alcaldía de 
Fraga para que se interese en las des
gracias ocurridas á varias familias de 
aquella ciudad el dia 9 del actual, y 
en su vista se acordó abrir una suscri- 
cion en la Secretaría, que se anunciará 
oportunamente.

También quedó enterada de las co
municaciones de la misma Autoridad 
fecha 26 y 28 del corriente, trascri
biendo las de la Comisión provincial 
del 24 y 27 por las cuales se participa 
que ha acordado desestimar el recurso 
promovido por D. Pio y D. Juan José 
de la Morena, vecinos de esta ciudad, 
alzándose del acuerdo de este Ayunta
miento por el que se les mandó satis
facer los derechos correspondientes á 
5765 kilogramos de cera que se encon
traron de menos en el aforo practicado 
en su depósito doméstico, asi como la 
multa del 25 por 100 de dichos dere
chos: ^que ha dispuesto en la instan
cia promovida por la Sociedad Angulo 
y Compañía én solicitud de que se re
voque un acuerdo de esta Corporación 
relativo al impuesto sobre consumos 
que no procede se dé curso á este ex
pediente, porque la persona que auto
riza la instancia bajo la razón social 
Angulo y Compañía no acredita estar 
empadronado según previene la ins
trucción vigente.

También quedó enterada de la co
municación del Sr. Director del Insti
tuto provincial invitando á los Señores 
Capitulares para la asistencia á la 
inauguración del curso académico de 
1872á1875.

Se mandaron pasar á las Comisio

nes para informe los documentos si
guientes:

A la de Abastos la proposición sus
crita por el Sr. Capitular D. Ramón 
Serrano en solicitud de que se esta
blezca un mercado de bueyes y de 
granos en la huerta del ex-convento 
de las Trinas y jardines y casas adya
centes.

A la de Campo-santo la instancia de 
1). Felix Martínez Izarra en solicitud 
de que se le conceda la propiedad de 
la sepultura núm. 17 en la galería 
primera de la derecha del Cementerio 
general, y de D. Dionisio, D. Domingo 
y D. Ramón Saez, Presbíteros, here
deros del Sr. D. Felix Saenz, Canónigo 
que fue de la Santa Iglesia Metropo
litana, en solicitud de que se les con
ceda la propiedad del nicho núm. 199 
de la galería baja del Cementerio ge
neral, en donde está depositado el ca
dáver de dicho Sr.

A la de Consumos la instancia de los 
dependientes de! resguardo en solici
tud de que la Corporación les dispense 
el pago de la cantidad que les falta 
abonar para el completo reintegro á la 
Municipalidad de lo que adelantó para 
la confección de los uniformes; y la 
instancia de Antonio Vázquez, depen
diente que ha sido del Resguardo, en 
solicitud de que se le abone alguna 
cosa en indemnización de lo que ha 
pagado por el uniforme de depen
diente del Resguardo.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

El de la Comisión de Abastos con
cediendo á Román déla Fuente y com
pañeros la licencia solicitada para ven
der carne de oveja al precio de once 
cuartos libra en la calle de S. Lorenzo.

Los de la Comisión de Obras públi
cas, de conformidad con los del Arqui
tecto titular, opinando porque se re
componga con adoquines el trozo de 
pavimento que ocupó el derribado Arco 
del Mercado, cuya mejora importará 
504 pesetas; manifestando que debe 
abonarse á D. Pedro Landia el im
porte de los 118 sillares para los pe
destales colocados en el Espolón de 
Vega y calle de la Isla al precio de 
contrata, devolviéndole el importe de 
las 500 pesetas depositadas en garan
tía, cuando entregue los once sillares 
que le faltan; y á D. Eugenio de Orne 
el precio en que fueron rematados los 
85 tramos de enverjado para la man
guardia del Espolón de Vega, devol
viéndole la fianza de 500 pesetas que 
tiene en depósito; y con respecto al 
abono de los 249 kilogramos de hierro 
que se dice han resultado de exceso 
imprevisto en los expresados tramos, 



que se justifique en el expediente por 
medio del correspondiente informe que 
emitirá el Arquitecto titular que han 
sido pesados todos los tramos, (asando 
en caso afirmativo el importe del 
mismo.

Los de la Comisión de Hacienda 
aprobando la nómina de la Capitanía 
General correspondiente al presente 
mes, é importante 5446 pesetas 75 
céntimos y- que se manifieste al Sr. 
Intendente militar que la Corporación 
está dispuesta á cumplir lo que se dis
pone en la Real orden de 50 de Agosto, 
pudiendo comprenderse en la próxima 
nómina la gratificación referente á 
gastos de escritorio del Jefe de Sani
dad militar correspondiente á los me
ses de Abril, Mayo y Junio, y opinan
do por que la Corporación debe abonar 
el impuesto de cédulas de empadrona
miento como el año anterior, dispo
niendo el Ayuntamiento autorizar á la 
Comisión para que formule las bases 
que' deben servir para la clasificación 
de los vecinos; que se forme inmedia- ; 
lamente el empadronamiento de los 
mayores de 14 años por los Sres. Te
nientes de Alcalde y Regidores, los 
cuales clasificarán con arreglo á dichas 
bases, y que se convoque á la Junta 
municipal para el viernes próximo á 
fin de someter á su aprobación el pen
samiento de la Corporación.

El de la Comisión de elecciones 
aprobando la cuenta de gastos causa
dos en las últimas elecciones de Dipu
tados á Cortes y Diputados provincia
les, importante 576 pesetas 50 cén
timos.

Los de la Comisión de Secretaria 
manifestando que debe procederse á la 
formación de las ordenanzas munici
pales con arreglo á las bases que for
mula en el informe, y que se la autorice 
para designar á la persona competente 
que ha de practicar dicho trabajo; y 
opinando por que se apruebe la cuenta 
de los gastos causados en el entierro y 
funerales del concejal Sr. D. Ambrosio 
Hervías, importante 751 pesetas 75 
céntimos, con cuya cuenta está confor
me el Regidor Sindico.

El de la Comisión especial y Regi
dor Sindico presentando á la aproba
ción de la municipalidad la cuenta li
quidación de los gastos que se ocasio
naron en la recepción y alojamiento 
de S. M. el Rey en el Palacio provin
cial, importante el total de la cuenta 
11.750 pesetas 24 céntimos, del que 
hay que deducir 1589 pesetas 87 cén
timos á que asciende el precio de algu
nos efectos vendidos en pública licita
ción, resultando un líquido de 10.540 
pesetas 57 céntimos, que será abonado 

por la Diputación provincial y Ayun
tamiento, correspondiendo á la primera 
4.768 pesetas 9 céntimos, y al segun
do 5592 pesetas 28 céntimos.

En cumplimiento de lo acordado en 
sesión anterior la Corporación dispuso 
proceder al nombramiento de I.- y 2.° 
Tenientes de Alcalde, cuyas plazas 
están vacantes por haber sido nom
brado D. Emilio de San Pedro Alcalde 
popular, y haber renunciado D. Joa
quín Radals los cargos de Teniente de 
Alcalde y Concejal: verificada la vo
tación para primer Teniente en la 
forma que la ley dispone y hecho el 
escrutinio, obtuvieron: D. Juan Diaz 
siete votos, D. Eustaquio Pedrero cin
co, D. Ildefonso Miegimolle tres, D 
Eduardo Arnaiz dos, y D. Miguel Moral 
uno, apareciendo una papeleta en 
blanco; no habiendo obtenido ninguno 
de los candidatos la mayoría absoluta 
del total de concejales, la Corporación 
acordó repetir la votación, y hecho el 
escrutinio, obtuvieron D. Eustaquio 
Pedrero ocho votos, D. Juan Diaz siete, 
D. Ildefonso Miegimolle uno, y Don 
Eduardo Arnaiz uno, resultando dos 
papeletas en blanco; no habiendo con
seguido ninguno de los candidatos la 
mayoría absoluta en esta segunda vo
tación, el Ayuntamiento acordó apla
zar el nombramiento de las Tenencias 
vacantes.

Dada lectura del extracto de los 
acuerdos adoptados por la Corporación 
en los meses de Junio y Julio último, 
se acordó aprobarlos y que se remitan 
al Sr. Gobernador de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial.

Burgos 17 de Enero de 1875.=El 
Secretario de Ayuntamiento, José Rio 
y Gili.=V.‘ B.°—El Alcalde, Emilio 
de San Pedro.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la con

tribución territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los distritos municipales que 
á continuación se expresan en la rec
tificación del amillaramiento de la ri
queza que ha de servir de base para 
formar el reparto de la contribución 
territorial correspondiente al año eco
nómico de 1875 á 1874, se previene á 
los contribuyentes comprendidos en 
ellos que en el término do 15 dias 
presenten en las respectivas Secreta
rias de Ayuntamiento una relación por 
duplicado de la alteración que haya 
tenido su la riqueza, para proceder 
con entera legalidad en el expresado 
reparto, debiendo hacer constar al mis

mo tiempo Icgalmente haber satisfe
cho los derechos del Registro de la 
propiedad, según está mandado en or
den circular de 16 de Abril de 1861 y 
disposiciones posteriores, y en el con
cepto de que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna. = Los 
Presidentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS.

Fresnillo de las Dueñas.
La Molina de Ubierna.
Monasterio de Rodilla.
Orbaneja Riopico.
Quijitanilla déla Mala.
Villareal de Buríiél.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Pamplieya.

D. Aselio Braceras Antigüedad, Alcal
de popular de esta villa de Pam- 
pliega.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de la misma, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 58 de la ley municipal 
vigente, y teniendo en cuenta las difi
cultades que ofrecía á los electores de 
este distrito la constitución de tres 
colegios electorales, toda vez que las 
mesas no podían constituirse con perso
nas capaces de desempeñar los cargos 
de Presidente y Secretarios, ha acorda
do en sesión del dia nueve del actual 
la reducción de los Colegios titulados 
de Fernán Gómez y Torrepadierne, 
quedando por lo tanto enclavados sus 
electores al titulado de la Plaza de la 
Constitución, único que existirá en 
adelante, por ser mas ventajosa esta 
medida para la emisión del sufragio.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, para que los electores 
puedan entablar sus reclamaciones 
ante esta Alcaldía en el término de un 
mes, pasado el cual no será oida nin
guna que se interpusiere.

Pampliega Febrero 12 de 1875.= 
Aselio Braceras Antigüedad. = Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Laureano 
Herrero Santos, Secretario.

Alcaldía popular de Olmedillo.

Don Leoncio S. Izquierdo, Alcalde 
popular de esta villa de Olmedillo, 
Hago saber: que atendido el número 

de electores del segundo Colegio de 
este distrito municipal, que en su ma
yor parle no saben leer ni escribir, y 
las dificultades que esto ofrece para 
la constitución de las mesas, el Ayun
tamiento en sesión de ayer 25 del cor
riente tuvo á bien acordar la supresión 

de dicho segundo Colegio, limitándole 
á uno solo, ya por lo que queda dicho, 
cuanto porque se constituía en h 
Escuela de niñas, y estas en tales dias 
carecían de instrucción, y ya porque 
el pueblo, todo agrícola, desaparece i 
sus faenas.

Y para que llegue á conocimiento 
del público y se puedan entablar las 
reclamaciones oportunas por el térmi
no de la ley, se expide el presente en 
Olmedillo á 24 de Febrero de 1875. 
=EI Alcalde, Leoncio S. Izquierdo. = 
Rafael Diez, Secretario.

GUARDIA CIVIL.-BURGOS.

Comandancia de provincia.

Debiendo celebrarse la contrata de 
construcción del nuevo uniforme para 
la Guardia civil de esta provincia, 
aprobado por Real orden de 15 de 
Enero último, el dia i.° de Abril pró
ximo venidero, y en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta Ciudad, se 
anuncia para conocimiento de las per-: 
sonas que deseen tomar parte en dicha 
contrata, y puedan concurrir á las 1| 
de su mañana, donde se hallará di 
manifiesto el pliego de condiciones i| 
tipos.

Burgos 1/ de Marzo de 1875. =E1 
Coronél Teniente Coronél 1 .er Gefe, 
Francisco Aguado.

Anuncios particulares.

Imprenta de la Diputación provincial

TRATADO ELEMENTAL

de
ANATOMÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA,

O sea Anatomía aplicada á la Patolo
gía y á la Terapeútica médica y quirúrgi
ca, á la Obstetricia y á la Medicina legal: 
por el doctor D. Juan tireus, catedrático 
propietario de esta asignatura en la Fa
cultad de medicina de la Universidad de 
Granada, ect. Segunda edición, conside
rablemente aumentada y enriquecida coi 
1041 grabados intercalados en el texto. 
Madrid, 1872. Un magnifico tomo en 8.1

Esta obra se publica por entregas de 
10 plieguen 8.° mayor. Precio de cada 

entrega 2 pesetas y 50 cént. en Madrid, 
y 2 pesetas y 75 cent, de peseta en pro
vincias, fraco de porte.

Se hallan de venta las seis primeras 
entregas, ilnstradas: la primera con 15! 
grabados, la segunda con 188, la tercera 
con 126, la cuarta con 157, la quinta 
con 186, y la sexta con 164.—La séptima 
y última está en prensa y saldrá muy 
en breve.—Una vez la obra completa se 
aumentará él precio.

Precio de la obra completa, elegante
mente encuadernada en tela á la inglesa, 
21 pesetas en Madrid y 22 en provincias, 
franco de porte.

Se suscribe en la Librería extranjera 
y nacional de I). Cárlos Bailly-Bailliere 
plaza de Topete, núm. 10, Madrid.—En 
la misma librería hay un gran surtido de 
toda clase de obras nacionales y extran 
jeras; se admiten suscriciones á todos 
los periódicos, y sq, encarga de traer del 
extranjero lodo cuanto se le encomiende 
en el ramo de librería.


